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Señor 
ENRIQUE JOSE LOPEZ GAVILANEZ 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicar a Usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía NOTICIAS MEDICAS NOTIMÉDICA S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la compañía por el periodo de 
CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía, le corresponde a Usted ejercer la Representación 
Legal de la compañía, de manera individual tanto Judicial como Extrajudicial, con 
amplias atribuciones glentro del marco legal y estatutario. 

Sus atribuciones cdhstan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
otorgada por el Npetario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Afboleda, el 1 de Junio del 2009, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 9 de Julio del 2009. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 
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RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía NOTICIAS MEDICAS 
: NOTIMEDICA S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 1 de septiembre del 2014     
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.224 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía NOTICIAS 
MEDICAS NOTIMEDICA S.A., a favor de ENRIQUE JOSE LOPEZ 
GAVILANEZ, de fojas 37.428 a 37.430, Registro de Nombramientos 
número 12.069. 
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CAD ORSAI so 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 

REVISADO Por] 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos   
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